
 

 
 

 

 
 

Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001310301120180007701 
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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintidós 
 

Proceso:   VERBAL 
Demandante:  MARLENY SERNA OSORIO Y/OS 

Demandado:   EMPRESTUR S.A.S. 
Radicado:  050013103011320180007701 

Asunto :   Auto resuelve solicitudes   

 

Mediante escrito proveniente del apoderado de la parte demandante 

solicita se aclare el auto que corrió traslado, pues una vez se admitió 

el recurso procedió a sustentar el mismo como lo dispone el Decreto 

806 de 2020. Al respecto este Despacho en providencia del 6 de 

diciembre último se dijo de manera clara que una vez ejecutoriado el 

auto admite la apelación se daría aplicación al artículo 14 de la norma 

citada “corriendo el respectivo traslado”, sin que ello se pueda 

entender como un yerro; razón por la cual no se accede a lo 

solicitado.  

 

De otro lado se corrige el encabezado del auto proferido el 14 de 

diciembre en el sentido de indicar que se trata de un proceso verbal 

instaurado por MARLENY SERNA OSORIO Y/OS en contra de 

EMPRESTUR S.A.S. y no como erradamente se indicó allí. 

 

NOTIFIQUESE 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

MAGISTRADO 


